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 La Mesa, Cundinamarca, 1 de abril de 2024 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – RECONOCER personería para actuar al abogado IVÁN STEVE 
DÍAZ ZAMUDIO, como apoderado judicial de la demandada IPS MESALUD LTDA., en 
los términos y para los efectos del poder conferido visto a rótulo 017 del expediente digital 
en consonancia con los artículos 74 y 77 del C.G.P.   

 
SEGUNDO. - TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 

demandada IPS MESALUD LTDA, de todas las providencias que se hayan dictado en 
este asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda a partir de la notificación por 
estado del presente auto, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del art. 
301 del C. G. P.  

 
TERCERO. - ADVERTIR a la demandada IPS MESALUD LTDA y a su apoderado 

judicial reconocido en líneas precedentes, que de conformidad con lo establecido en el 
art. 70 del C.P.T. y de la S. S., DEBERÁ COMPARECER a la audiencia de que trata el 
art. 72 ibídem, programada en el numeral cuarto del proveído admisorio1 para el día 11 
de julio de 2024 a las 9:30 a.m., a contestar la demanda, donde se resolverá entre 
otros, sobre los medios de defensa presentados. 
 

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
 

 

                                        
1 Rótulo 0015 del cuaderno digital.  

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
253863103001-2023-00184-00 
DIANA PATRICIA BALLEN PRIETO 
I.P.S MESALUD LTDA 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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